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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2025-65934872-APN-GDCT#CONICET - Convocatoria de Cooperación Bilateral 
CONICETCSIC (España) 2025 - Proyectos seleccionados para su Financiamiento.

 

Visto el Expediente N° EX-2025-65934872-APN-GDCT#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RESOL-2025-1254-APN-DIR#CONICET de fecha 5 de septiembre de 2025 se aprobó la 
apertura de la convocatoria para la solicitud de financiamiento para el Programa de Cooperación Bilateral entre 
este Consejo Nacional y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) de España, para proyectos de 
dos (2) años de duración, a ser desarrollados entre 2026 y 2027.

Que las solicitudes presentadas fueron evaluadas por las instancias respectivas acordadas en las Bases de la 
Convocatoria por CONICET y CSIC.

Que, en caso del CONICET, las solicitudes presentadas han sido evaluadas por la Comisión Asesora de 
Convocatorias Especiales e Internacionales.

Que, para todas las solicitudes evaluadas, las Comisiones Evaluadoras del CONICET y CSIC establecieron sus 
respectivos órdenes de mérito y recomendaron la aprobación de las solicitudes evaluadas favorablemente por 
ambas instituciones.

Que corresponde, en consecuencia, aprobar para su financiamiento únicamente las solicitudes consignadas en el 
Anexo IF-2026-30745706-APN-GDCT#CONICET a la presente Resolución, las cuales fueron consideradas 
favorablemente por las dos Instituciones hasta completar el cupo establecido de hasta cinco (5) proyectos.

Que el CONICET financiará anualmente por proyecto hasta el monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CINCO MIL (USD 5.000.-), en pesos al tipo de cambio oficial, destinados a la compra de pasajes aéreos y gastos 
para estancias de investigación en los países contraparte y también a la compra de software y pequeño 
equipamiento, la organización de talleres y la realización de trabajos de campo en Argentina.

Que, en caso de este Consejo Nacional, la financiación de los proyectos quedará sujeto a la disponibilidad 



presupuestaria.

Que la Gerencia de Administración, la Dirección de Servicio Jurídico y la Gerencia de Asuntos Legales han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente decisión fue acordada en la reunión de Directorio del día 11 de marzo de 2026.

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 
1661/96, 310/07, 134/23, 166/23, 419/23, 604/23, 306/25, 307/25, 46/26 y las Resoluciones de Directorio N° 
RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET, RESOL-2025-1572-APN-DIR#CONICET y RESOL-2025-1579-APN-
DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las solicitudes de financiamiento que se consignan en el Anexo IF-2026-30745706-
APN-GDCT#CONICET a la presente Resolución, dado que las mismas fueron consideradas favorablemente por 
este Consejo Nacional y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) de España.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el CONICET financiará anualmente por proyecto hasta el monto de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CINCO MIL (USD 5.000.-), en pesos al tipo de cambio oficial, destinados a la compra de 
pasajes aéreos y gastos para estancias de investigación en los países contraparte y también a la compra de 
software y pequeño equipamiento, la organización de talleres y la realización de trabajos de campo en Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndase a la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico que, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, se atienda el financiamiento de las actividades aprobadas por el Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas y las instituciones de contraparte.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese a los interesados, a la Gerencia de Desarrollo Científico y 
Tecnológico, a la Gerencia de Administración y a la Unidad de Auditoría Interna a los efectos pertinentes. 
Cumplido, archívese.

 

 





Convocatoria CONICET-CSIC (España) 2025 


Los siguientes cinco (5) proyectos han sido aprobados para su financiamiento en el marco de la Convocatoria de 
Cooperación Bilateral CONICET- CSIC (España) 2025: 


 


Titular 
CONICET CUIL 


Lugar de Trabajo IP 
CONICET 


Unidad de 
gestión Tïtulo del Proyecto Titular CSIC 


Lugar de 
trabajo IP CSIC 


VALVERDE, 


CLAUDIO 


20216041594 


LABORATORIO DE 
INVEST.EN INTERACCIONES 


BIOLOGICAS (UIIB) ; 
DEPARTAMENTO DE 


CIENCIA Y TECNOLOGIA ; 
UNIVERSIDAD NACIONAL 


DE QUILMES SEDE CENTRAL 


Bases moleculares de la 


interacción de 


Pseudomonas 


beneficiosas y 


patogénicas con plantas 


M.TRINIDAD 


GALLEGOS 


FERNANDEZ 


ESTACION 


EXPERIMENTAL 


DEL ZAIDIN 


MACKERN-


OBERTI, 


JUAN PABLO 


23268299459 


INSTITUTO  DE MEDICINA Y 
BIOLOGIA EXPERIMENTAL 


DE CUYO (IMBECU) ; 
(CONICET - UNCU) 


CENTRO 
CIENTIFICO 


TECNOLOGICO 
CONICET - 
MENDOZA 


Impacto de una lactancia 


deficiente en el 


desarrollo de la 


tolerancia oral del 


neonato y su relación con  


alergias alimentarias 


MARIA 


CARMEN 


COLLADO 


AMORES 


INSTO. 


AGROQUIMICA Y 


TECNOLOGIA DE 


ALIMENTOS (IATA-


CSIC) 


VINCENT, 


PAULA 


ANDREA 


27208422478 


INSTITUTO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES 


BIOLOGICAS (INSIBIO) ; 
(CONICET - UNT) 


CENTRO 
CIENTIFICO 


TECNOLOGICO 
CONICET NOA 


SUR 


Stutzerimonas stutzeri 


MJL19 como herramienta 


biotecnológica para 


optimizar la Fijación 


Biológica de Nitrógeno 


simbiótica: estudio de los 


mecanismos moleculares 


MANUEL 


ESPINOSA 


URGEL 


ESTACION 


EXPERIMENTAL 


DEL ZAIDIN 


MASSAD, 


WALTER 


ALFREDO 


20224367822 


INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO 


AGROINDUSTRIAL Y DE LA 
SALUD (IDAS) ; (CONICET - 


UNRC) 


CENTRO 
CIENTIFICO 


TECNOLOGICO 
CONICET - 
CORDOBA 


Síntesis y aplicación de 


materiales híbridos de 


quitosano-MOFs para 


procesos fotocatalíticos 


sostenibles 


FRANCISCO 


BOSCA 


MAYANS 


INSTO. 


TECNOLOGIA 


QUIMICA 


PONZONI, 


IGNACIO 


20225075574 


INSTITUTO  DE CIENCIAS E 
INGENIERIA DE LA 


COMPUTACION (ICIC) ; 
(CONICET - UNS) 


CENTRO 
CIENTIFICO 


TECNOLOGICO 
CONICET - BAHIA 


BLANCA 


Modelado generativo de 


moléculas dirigido 


mediante inteligencia 


artificial explicable 


MARIA 


VANINA 


MARTINEZ 


POSSE 


INSTO. INV. 


INTELIGENCIA 


ARTIFICIAL 
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Referencia: EX-2025-65934872-APN-GDCT#CONICET- Convocatoria CONICET- CSIC (España) 2025- Anexo 
Proyectos Seleccionados para su financiamiento.
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